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Señor 
JUEZ DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.    S.             D. 
 
 
Referencia:  Radicación No. 2023-00390 

Clase de Acción: Pago por Consignación 
Demandante: FIDEICOMISO PALLADIO – SERENA DEL MAR –   

    FIDUBOGOTA 
Demandado: CESAR SOTO MARTINEZ 
Asunto: Recurso de reposición contra el auto que admitió la reforma de la 
demanda de fecha 24 de noviembre de 2023 

 
 
JUAN CARLOS MARTINEZ SALCEDO, identificado como aparece al pie de mi firma, en 
calidad de Apoderado especial del demandado en el proceso de la referencia, dentro del 
término legal concedido para el efecto, me permito presentar recurso de reposición contra 
el auto de fecha 24 de noviembre de 2023, mediante el cual el Despacho admitió la reforma 
de la demanda, el cual sustento en los siguientes términos: 
 

I.  DEL TÉRMINO PARA INTERPONER RECURSO 
 
El inciso 3ro. del artículo 8 de la ley 2213 de 2022 dispone lo siguiente: 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

En el caso que nos ocupa y tal y como se evidencia en anexo “Constancia de notificación 
electrónica”, el auto admisorio de la reforma de la demanda, junto con la reforma de 
demanda y sus anexos, fue notificado mediante correo electrónico el día 01 de diciembre 
de 2023. 
 

En cuanto al término para interponer recurso de reposición, el Código General del Proceso 
establece en su artículo 318, sobre la Procedencia y oportunidades, lo siguiente: 

 
(...) 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 
auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 
auto.” 

(Resaltado nuestro) 

 

Recibida entonces la comunicación el día 01 de diciembre de 2023, deben contabilizarse 

los dos días hábiles a los que se refiere el artículo 08 de la ley 2213 de 2022, es decir, los 

días 4 y 5 de diciembre de 2023 de manera que el primer día de términos fue el 06 de 

diciembre de 2023, fecha a partir de la cual corrieron los términos, de forma que el término 

para interponer el presente recurso culmina hoy 11 de diciembre de 2023.  

 

II. AUTO RECURRIDO 
 
Mediante Auto de fecha 24 de noviembre de 2023 el Despacho manifiesta que: 
 

“En atención a lo dispuesto en el art. 90 del C. G. del P., y reunidas las exigencias 
legales, el juzgado resuelve: 
 
Admitir la reforma de demanda instaurada por el Patrimonio Autónomo 
Fideicomiso Palladio Serena del Mar Fidubogotá contra Cesar Milán Soto 
Martínez. 
 
En consecuencia, désele el trámite verbal. 
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada en legal forma. 
 
(…) 
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Así las cosas, se presenta recurso en contra del auto que admitió la reforma de la demanda, 
conforme a las razones que se expondrán a continuación y que dan lugar a la presentación 
de este recurso de reposición: 

 
III. PROCEDENCIA DEL RECURSO  

  
El articulo 90 del CGP establece la procedencia del recurso de reposición contra el auto 

admisorio de una demanda, cuando se observe que la misma debió inadmitirse o 

rechazarse por incumplimiento de aspectos formales y sustanciales establecidos en el 

inciso tercero del artículo 90 del CGP así: 

“Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda 
 
(…) 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 
demanda solo en los siguientes casos: 

 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
3. (…) 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 
de procedibilidad. 

 
 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la 
admite o la rechaza. 
(…)” 

 
Al revisar la reforma la demanda presentada por la parte actora se evidencia que: 
 

• El demandante carece del derecho de postulación para adelantar el respectivo 
proceso  

• La demanda no cumple con los requisitos formales establecidos para los procesos 
de pago por consignación 

• En consecuencia, la demanda tampoco se acompaña de los anexos ordenados por 
la ley 

• El demandante no agotó el requisito de procedibilidad consistente en la conciliación 
prejudicial 

 
Por su parte, el artículo 318 del CGP establece que el plazo para interponer recurso de 
reposición es de tres (3) días hábiles a partir de la notificación personal del auto admisorio, 
término que inicial a correr el día 06 de diciembre de 2023, y vence el día de hoy 11 de 
diciembre de 2023. 
 

IV. EXISTENCIA DE DEMANDA POR LOS MISMOS HECHOS ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
Consideramos relevante informarle al Despacho, que desde el día 24 de octubre de 2022, 

se radicó demanda en contra de FIDUCIARIA BOGOTA S.A. y la constructora AMARILO 

SAS, por publicidad engañosa, con la cual las demandadas incumplieron los ofrecimientos 

de su publicidad luego de lograr con engaños la vinculación de mi representado al contrato 

de encargo fiduciario de administración. 

 

La demanda presentada fue notificada el día 02 de noviembre 2022 tanto a la demandante 

como a la constructora Amarilo SAS, sin que a la fecha la demandante haya contestado 

dicha demanda, ni haya ofrecido al interior de dicho proceso, el pago que hoy pretende por 

esta vía. 

 

Es importante precisar que todas estas actuaciones ante la SIC, ocurrieron de forma previa 

a la radicación de la presente demanda de pago por consignación promovida por la 

demandante, inclusive cuando ya había sido notificada de la existencia de la demanda ante 

la SIC. 
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Lo anterior acredita la mala fe de la demandante al promover un nuevo proceso por los 

mismos hechos, pero en otra jurisdicción, congestionando injustificadamente los 

mecanismos de acceso a la justicia, en lugar de vincularse a la demanda existente ante la 

jurisdicción especializada que se encuentra conociendo del caso.  

 

El link donde puede consultarse el estado del respectivo proceso de protección al 

consumidor por publicidad engañosa es el siguiente: 

 

https://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/ConsultaR

adicacion.php ingresando en radicación Año: 2022 - Número: 421681 

 

Todo lo anterior será expuesto ante el Despacho como excepción previa.  

 

V. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 
A continuación, se desarrollan cada uno de los cuatro puntos que el juzgado debió valorar 
y declarar como causales de inadmisión de la demanda 
 
5.1. La demanda no cumple con los requisitos formales establecidos para los 
procesos de pago por consignación en cuanto a la prueba de la obligación y la 
capacidad para hacer el pago 
 
Al revisar la demanda y el poder allegado por el demandante se evidencia que obra en 
calidad de apoderado del Fideicomiso PALLADIO – SERENA DEL MAR FIDUBOGOTA, 
identificado con el NIT 830.055.897-7, sin embargo, mi representado no tienen ninguna 
relación jurídica con dicho patrimonio autónomo. 
 
Como se desprende del texto de la demanda y de los hechos, la Fiduciaria si celebró un 
contrato de fiducia mercantil identificado con el No. 21- 80484, donde figuran como partes, 
la Constructora Amarilo SAS., y la firma Caleo Arquitectura S.A., tal y como se observa a a 
folios 40 al 62 del documento denominado “3._REFORMA_DEMANDA_Y_ANEXOS” del 
expediente.   
 
A lo largo de la demanda, la parte actora hace referencia a dicha relación mercantil de la 
cual no hace parte mi representado, tal y como se prueba con la simple lectura del contrato 
allegado a folios 40 al 62 del documento denominado 
“3._REFORMA_DEMANDA_Y_ANEXOS”, especialmente en el folio 62 de firmas donde se 
evidencia que mi representado no hace parte de dicha relación contractual. 
 
Como se desprende del texto de dicho contrato de fiducia mercantil, éste contrato dio origen 

al FIDEICOMISO PALLADIO – SERENA DEL MAR, del cual es representante legal la 

Fiduciaria Bogotá S.A. que actúa como demandante en este proceso. 

 

Es dicho fideicomiso PALLADIO – SERENA DEL MAR, el que obrando como demandante 
en este proceso, pretende hacer un pago por consignación a mi representado; sin embargo, 
al revisar el texto de dicho contrato de fideicomiso, se evidencia que mi representado no 
tiene ninguna relación jurídica con dicho fideicomiso. 
 
Lo que se puede prever desde este punto, es que la Fiduciaria Bogotá S.A., cuyo objeto 
social es administrar diferentes patrimonios autónomos o negocios fiduciarios, confundió su 
rol en dos negocios diferentes y radicó esta demanda en contra de mi representado aun 
cuando éste no es parte del contrato de fiducia mercantil No. 21- 80484.  
 
Los mismos hechos presentados por la demandante acreditan la confusión, pues en el 
numeral 2o, la demandante inicia su narración refiriéndose al contrato de fiducia mercantil 
No. 21-80484, dentro del cual, supuestamente se va a relacionar el objeto de dicho contrato 
así: 
 

“2. Por lo anterior, el 16 de octubre de 2018 entre Amarilo SAS en calidad de 
fideicomitente, constructor y gerente y Fiduciaria Bogotá, se suscribió contrato 
de fiducia mercantil número 2180484, Mediante el que se constituyó el 
Fideicomiso Palladio  - Serena del Mar - FiduBogota (en adelante el FAI), 
consistente entre otros, en que el fideicomiso recibiera una porción del lote 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 060-278927 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena, donde se 
desarrollaría el proyecto, poseer, tener y administrar los aportes que reciban de 
los compradores de los créditos que reciba del financiador, desde los créditos 
individuales que le sean otorgados a los compradores y de los que, a título de 

https://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/ConsultaRadicacion.php
https://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/ConsultaRadicacion.php
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aportes, haga el fideicomitente. Comercializador, constructor y gerente, entre 
otros: 
 

2.1. _ OBJETO DEL CONTRATO. El presente CONTRATO DE 
ENCARGO FIDUCIARIO tendrá por objeto: (i) la recepción de los 
recursos que los ENCARGANTES consignen en la cuenta especial que 
indique LA FIDUCIARIA, para lo cual cada uno de los ENCARGANTES 
deberá suscribir contratos de encargo fiduciario o individuales. (ii) La 
administración de los recursos recibidos. (iii) La inversión de los 
recursos administrados en los términos establecidos en el Numeral dos 
de la cláusula 4.3.  
 
Adicionalmente, el objeto del presente contrato comprende la entrega 
del fideicomitente de las sumas consignadas por los encarga antes, 
cuando se cumplan los siguientes requisitos durante el término de 
duración del presente contrato. 
(…)” 

 
Sin embargo, al revisar el contrato de fiducia mercantil allegado como prueba por Fiduciaria 
Bogotá, obrante a folios 40 al 62 del documento denominado 
“3._REFORMA_DEMANDA_Y_ANEXOS”, se observa que el objeto citado no corresponde 
al objeto del contrato de fiducia No. 21-80484, tal y como se corrobora con la lectura a folio 
41 del expediente, donde se encuentra el numeral 2.1. del respectivo contrato de fiducia 
mercantil No. 21-80484, que contempla lo siguiente: 
 

“2.1, LOS FIDEICOMITENTES son AMARILO SAS y CALEO ARQUITECTURA 
S.A. Personas jurídicas que constituyen el presente patrimonio autónomo.  
 
PARÁGRAFO: El valor de los aportes en el FIDEICOMISO se tomará como base 
para efectos de determinar el porcentaje de participación de LOS 
FIDEICOMITENTES en el Patrimonio Autónomo. En consecuencia, todo nuevo 
aporte modificará el porcentaje de participación.” 
 

Como se observa, el hecho No. 2 de la demanda advierte que se referirá al objeto de un 
contrato de fiducia mercantil, pero en realidad terminan citando el objeto de un contrato 
diferente, que como se desprende del contenido literal del hecho, se trata de un contrato de 
“encargo fiduciario” y no de un “contrato de fiducia mercantil”.  
 
Basta con revisar el texto del mismo contrato de fiducia mercantil suscrito entre la 

Constructora Amarilo SAS, Caleo Arquitectura S.A., y la Fiduciaria Bogotá S.A., el cual fue 

allegado como prueba por la misma fiduciaria en la demanda, para evidenciar que el objeto 

de dicha fiducia mercantil contemplado en el numeral 4.1. del mismo, es diferente, y 

corresponde al siguiente texto: 

 
“4.1. El PATRIMONIO AUTONOMO que por este acto se constituye está 

destinado exclusivamente al desarrollo del PROYECTO denominado PALLADIO 

y al pago del cumplimiento de las obligaciones derivadas del crédito otorgado por 

el FINANCIADOR.” 

 
Del objeto antes citado se desprenden obligaciones entre los fideicomitentes y la fiduciaria, 
las cuales están relacionadas con el manejo de recursos para la construcción de un 
proyecto y el pago de una deuda a un financiador; pero mi representado no tienen ni la 
calidad de fideicomitente, ni de fiduciario, en consecuencia, no está obligado ni a construir 
un proyecto, ni a pagarle al financiador el crédito que le otorgó al constructor, y claramente 
tampoco tiene la calidad de fiduciario. 
 
Por tanto, de dicha relación contractual de fiducia mercantil no se desprende ninguna 
obligación a cargo o a favor de mi representado, que justifique esta demanda de pago por 
consignación, mucho menos se puede encontrar mi representado en mora de recibir un 
pago de una obligación que nunca ha existido. 
 
No existe ninguna razón que justifique la presente demanda radicada por la Fiduciaria 
Bogotá, en calidad de representante legal del patrimonio autónomo Fideicomiso PALLADIO 
– SERENA DEL MAR FIDUBOGOTA, identificado con el NIT 830.055.897-7, en contra de 
mi representado, menos para exigir que éste sea obligado a recibir un pago que no tiene 
ninguna justificación en el escrito de demanda. 
 
Ahora bien, teniendo claro que mi representado no es parte, ni se encuentra vinculado, ni 
es acreedor del patrimonio autónomo antes referido, conviene evidenciar que la 
demandante plantea una confusión entre dos relaciones juridicas completamente 
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diferentes. 
 
Se observa en los hechos No. 4, 7 y 8 que la fiduciaria menciona unas obligaciones a cargo 
de mi representado, pero las mismas no se derivan del contrato de fiducia mercantil No. 21-
80484, cuyo representante es la entidad demandante.  Por el contrario, el mismo hecho No. 
2 cita una cláusula de un contrato diferente denominado “contrato de encargo fiduciario”. 
 
En efecto, es necesario informar al Despacho que la Fiduciaria demandante, adicional al 

contrato de fiducia mercantil antes referido, suscribió otro contrato con la misma 

constructora Amarilo SAS, pero esta vez, de encargo fiduciario.  Dicho contrato se identifica 

como “Contrato de encargo fiduciario de administración e inversión identificado con el 

numero 23-76313", cuyo objeto es el siguiente: 

 
“(…) con el fin de que la fiduciaria recibiera y administrara los dineros de las 

personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias del proyecto 

denominado PALLADIO – SERENA DEL MAR (en adelante el proyecto) en la 

etapa de preventa y hasta tanto EL FIDEICOMITENTE alcanzara el punto de 

equilibrio de ventas. 

 

Como se observa este contrato de encargo fiduciario, la fiduciaria tenia a cargo el objeto 

consistente en el recaudo y administración de los recursos entregados por los interesados 

en adquirir unidades inmobiliarias del futuro proyecto; mientras que el contrato de fiducia 

mercantil la obligación de la fiduciaria tenía por objeto la administración de los recursos 

destinados al desarrollo del proyecto y el pago de las deudas del proyecto con el 

financiador. 

 
Como se observa, son dos relaciones jurídicas diferentes, aunque en ambas esté vinculada 
la fiduciaria; pues como se desprende de la documental, la fiduciaria obra en la primera 
relación jurídica como representante legal del patrimonio autónomo derivado del respectivo 
contrato de fiducia, y en la segunda obra como agente fiduciario de los encargantes.   
 
Este aspecto es sumamente importante, porque debe existir claridad que las obligaciones 
asumidas por la fiduciaria con los fideicomitentes en el primer contrato denominado de 
fiducia mercantil son completamente diferentes a las obligaciones que asume la misma 
fiduciaria en el “contrato de encargo fiduciario” donde ya no solo tiene obligaciones frente a 
los fideicomitentes, sino que tiene obligaciones diferentes y en favor de los encargantes. 
 
En efecto, los apartes citados por la demandante en los hechos 6, 10 y 11 hacen referencia 

a un contrato de encargo fiduciario de administración e inversión No. 23-761313, frente al 

cual se vinculó mi representado mediante la suscripción de un “contrato de encargo 

fiduciario individual”, donde la fiduciaria Bogotá S.A., adquirió unas obligaciones especificas 

frente a los encargantes, derivadas precisamente de dichos contratos individuales suscritos 

por ellos.  

 

A pesar de lo anterior, la FIDUCIARIA BOGOTA S.A., no está actuando en contra de mi 

representado con ocasión de la relación jurídica existente entre las partes consistente en el 

encargo fiduciario individual, con ocasión de la vinculación al contrato No. 23-761313, sino 

que obra como representante del Fideicomiso PALLADIO – SERENA DEL MAR, derivado 

del contrato de fiducia mercantil identificado con el No. 21- 80484, frente al cual mi 

representado no está vinculado. 

 
La fiduciaria demandante omitió allegar el documento del contrato de encargo fiduciario 
como prueba, sin embargo, podemos evidenciar la confusión de las relaciones jurídicas en 
la redacción de los hechos de la demanda, pues a pesar de advertir que actúa en nombre 
de un patrimonio autónomo derivado de un contrato d fiducia mercantil, termina justificando 
un pago de dinero, pero con base en el clausulado de un contrato diferente. 
 
Es así como en el hecho 2o establece que inicia narrando que existe un contrato de fiducia 
mercantil, pero termina citando el clausulado del contrato de encargo fiduciario diferente al 
de la fiducia mercantil bajo el cual adquirió la calidad de representante legal del patrimonio 
autónomo. 
 
La demandante no expone con claridad la diferenciación entre las dos relaciones jurídicas 

que suscribió con Amarilo SAS, y pareciera que quiere presentar una supuesta vinculación 

de mi representado al contrato de fiducia mercantil, cuando en realidad de la lectura del 

contrato se observa que no es así. Al omitir allegar el contrato de encargo fiduciario, omite 
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también las obligaciones a su cargo frente a los encargantes. 

 

Hasta aquí se han planteado dos relaciones jurídicas diferentes: 

 

i) la existente entre la fiduciaria y la constructora Amarilo SAS dentro de un contrato 

de encargo fiduciario de administración e inversión, al cual se vinculó mi 

representado al suscribir un contrato individual de encargo fiduciario; y, 

 

ii) la relación jurídica existente entre la fiduciaria Bogotá S.A. y Amarilo SAS y Caleo 

Construcciones para la administración y desarrollo del proyecto denominado 

PALLADIO – SERENA DEL MAR, que dio lugar a la constitución del patrimonio 

autonomo que hoy es demandante dentro de este proceso. 

 

En consecuencia, si mi representado estaba vinculada al contrato de encargo fiduciario y 

en virtud de dicho contrato entregó sumas de dinero, cualquier pretensión de devolución de 

dichas sumas debía hacerse en virtud de la relación jurídica contractual que dio origen a la 

entrega del dinero y no de otra. 

 

Por tanto, Fiduciaria Bogotá debía comparecer a este proceso en calidad de suscribiente 

del contrato de encargo fiduciario, calidad bajo la cual recibió el dinero de manos de mi 

representado, y se obligó a cumplir con las condiciones contractuales en la administración 

e inversión de los mismos. 

 

En cambio, esta demanda no está presentada bajo esta calidad, sino que obra en nombre 

y representación de un tercero con el cual mi representado no tiene ninguna relación 

contractual, esto es en calidad de representante legal del PATRIMONIO AUTONOMO 

denominado FIDEICOMISO PALADIO – SERENA DEL MAR. 

 

Así las cosas, no puede la fiduciaria pretender hacer un pago por consignación de una 

obligación que supuestamente existe en favor de mi representado, cuando éste último ni 

siquiera es parte de dicha relación contractual. 

 

En otras palabras, mi representado no hace parte ni está vinculada al contrato de fiducia 

mercantil No. 21- 80484, por tanto, correspondía a la parte actora explicar de dónde surge 

la supuesta acreencia en favor de mi representado y en contra del fideicomiso PALLADIO 

– SERENA DEL MAR, cuando no existe vinculación jurídica a dicho patrimonio autónomo. 

 

La falta de justificación contractual para obrar como representante del fideicomiso 

PALLADIO – SERENA DEL MAR, contrasta con los hechos y la justificación incluida en la 

demanda, donde la fiduciaria demandante se ve obligada a citar apartes del contrato de 

encargo de administración e inversión No. 23 - 761313, en lugar de citar apartes del contrato 

de fiducia mercantil No. 21- 80484.  

 

Tal y como se observa en los hechos 6, 10 y 11 de la demanda, los apartes citados por la 

demandante corresponden efectivamente al contrato de encargo fiduciario de 

administración e inversión, y no al contrato fiducia mercantil No. 21- 80484. Así las cosas, 

la demandante no expuso las normas o estipulaciones contractuales que acreditan su 

legitimación en la causa para demandar o ejercer el derecho de acción. 

 
Como se observa, Fiduciaria Bogotá S.A. no podía obrar como representante legal del 
Fideicomiso Palladio – Serena del mar sin acreditar las normas o estipulaciones 
contractuales que la facultan para ello, y menos para ofrecer un pago por consignación de 
una obligación que tampoco ha probado en contra del fideicomiso y en favor de mi 
representado. 
 
En otras palabras, la demanda no acredita la existencia de una obligación a cargo del 
Fideicomiso, y en favor de mi representado, ni determina las estipulaciones contractuales 
que le permiten al fideicomiso ofrecer el pago. 
 
Por tanto, se vulneran varios requisitos que debe acreditar quien pretende hacer un pago 
por consignación, consistentes en demostrar: i) la existencia de la obligación; ii) su 
capacidad para pagar, tal y como lo establece el numeral 1 del articulo 1658 del Código 
Civil: 
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ARTICULO 1658. <REQUISITOS DEL PAGO POR CONSIGNACION>. La consignación 

debe ser precedida de oferta; y para que ésta sea válida, reunirá las circunstancias que 

requiere el artículo 1658 del Código Civil: 

1a.) Que sea hecha por una persona capaz de pagar. 

 
Así las cosas, la demandante incumplió con varios de los requisitos esenciales exigidos por 
el Código Civil, al no acreditar la existencia de obligación alguna en favor de mi 
representado, y tampoco acreditó porque está facultada legal o contractualmente para 
hacer un pago; en tal medida, la fiduciaria incumple lo ordenado por el articulo 381 del CGP, 
que establece lo siguiente:      
 

“La demanda de oferta de pago deberá cumplir tanto con los requisitos 
exigidos por este código como los establecidos en el Código Civil” 
 

Por consiguiente, la demanda no cumple con el lleno de los requisitos formales 
contemplados en la ley, y se configura la causal 1 del articulo 90 del CGP, para la inadmisión 
de la demanda, el cual establece lo siguiente: 

“Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda 
 
(…) 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en 
los siguientes casos: 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

 
En efecto, es responsabilidad de la demandante acreditar su legitimación en la causa para 
proponer el pago, así como la existencia de la obligación, pero ambos aspectos brillan por 
su ausencia, de forma que correspondía el rechazo de la demanda por ineptitud. 
 
5.2. Ineptitud de demanda por falta de requisitos formales establecidos para los 
procesos de pago por consignación en cuanto a la oferta previa de pago 
 
El numeral 1 del articulo 381 del CGP, establece que 
 

“La demanda de oferta de pago deberá cumplir tanto con los requisitos exigidos por 
este código como los establecidos en el Código Civil” 

 
Por tanto, es necesario revisar el listado de requisitos establecidos en el Código Civil para 
la procedencia de este tipo de procesos. En tal sentido establece el artículo 1658 del código 
civil, lo siguiente: 
 

“ARTICULO 1658. <REQUISITOS DEL PAGO POR CONSIGNACION>. La 

consignación debe ser precedida de oferta; y para que ésta sea válida, reunirá las 

circunstancias que requiere el artículo 1658 del Código Civil: 

1a.) Que sea hecha por una persona capaz de pagar. 

2a.) Que sea hecha al acreedor, siendo éste capaz de recibir el pago, o a su legítimo 

representante. 

3a.) Que si la obligación es a plazo, o bajo condición suspensiva, haya expirado el plazo 

o se haya cumplido la condición. 

4a.) Que se ofrezca ejecutar el pago en el lugar debido. 

5a.) Que el deudor dirija al juez competente un memorial manifestando la oferta que 

ha hecho al acreedor, y expresando, además, lo que el mismo deudor debe, con 

inclusión de los intereses vencidos, si los hubiere, y los demás cargos líquidos; y si 

la oferta de consignación fuere de cosa, una descripción individual de la cosa ofrecida. 

6a.) Que del memorial de oferta se confiera traslado al acreedor o a su representante.  

 
Como se desprende del primer inciso del articulo 1658 y de los respectivos numerales 1, 2, 
3, 5 y 6, el demandante ha incumplido con la obligación de hacer oferta de pago al 
demandado. 
 
En efecto al revisar los hechos, así como las pruebas y anexos de la demanda, se evidencia 
que por ninguna parte el demandante acredita haber realizado ofrecimiento de pago de 
suma alguna a mi representado; ni como fiduciaria responsable del encargo fiduciario, ni 
como representante legal del Fideicomiso Palladio Serena del Mar. 
 
De forma que se ha incumplido un requisito sustancial para la procedencia de la admisión 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr051.html#1658
http://go.vlex.com/vid/43010756?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr051.html#1658
http://go.vlex.com/vid/43010756?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8


  
 

 
 

            Nou Centro Empresarial of.604  
Km 1.5 Vía Chía-Cajicá, vereda Calahorra  
Cel: 3123098861 / Tel: (57 1) 883 71 24  
www.perezcamberos.com  

            
 

 

de la demanda de pago por consignación. El proceso de pago por consignación es 
procedente cuando el acreedor se niega a recibir, y eso solo es posible cuando el deudor 
ha hecho ofrecimiento de pago.   
 
En los hechos expuestos por la demanda, el fideicomiso pretende plantear al Despacho su 
obligación como representante legal del Fideicomiso Palladio - Serena del Mar de devolver 
unas sumas de dinero en calidad de deudor de mi representado; calidad que no tiene, pues 
como se explicó anteriormente la relación contractual de mi representado surgió con la 
Fiduciaria Bogotá S.A. bajo un contrato de encargo fiduciario, y no con el Fideicomiso que 
hoy demanda. 
 
Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que tal y como se desprende de los hechos 
narrados por la misma demandante, mi representado cumplió estricta y oportunamente con 
todos y cada uno de sus compromisos de pago dentro del encargo fiduciario, sin embargo, 
la constructora Amarilo incumplió al pretender entregar un inmueble que carecía de las 
condiciones ofrecidas en preventa a los consumidores. 
 
Estos hechos dieron lugar a la presentación de la demanda respectiva ante la delegatura 
de protección al consumidor de la Superintendencia de Industria y Comercio, radicado 
desde el día 24 de octubre de 2022, bajo el Numero 22-421681, la cual fue notificada a la 
constructora y a la fiduciaria Bogotá S.A. desde el día 02 de noviembre de 2023, es decir 
mucho antes de la radicación de esta demanda y de las comunicaciones relacionadas en 
los anexos. 
 
Bastaba con que las sociedades demandadas ante la SIC, contestaran las demandas e 
hicieran los ofrecimientos que ahora pretenden ante esta instancia, pero prefirieron omitir 
ese escenario donde se cuestiona la legalidad de sus actuaciones frente a los derechos del 
consumidor, y acudir a la jurisdicción ordinaria omitiendo la discusión existente sobre sus 
incumplimientos y violaciones a la ley.  
 
Vale la pena resaltar que, iniciaron este proceso, con posterioridad a su conocimiento de la 
admisión de la demanda ante la SIC, para evadir la discusión sobre sus conductas ilegitimas 
en la relación de consumo.  Así mismo, mencionan las comunicaciones enviadas a mi 
representado, pero omiten presentar las respuestas dadas por sus compradores, en las 
cuales se ilustran los incumplimientos en que han incurrido. 
 
Sin embargo, actuando con la mala fe que las ha caracterizado, prefirieron omitir esta 
información a este despacho y pretender plantear una supuesta renuencia a recibir, para 
eximirse de sus responsabilidades legales por el incumplimiento de sus obligaciones 
legales y contractuales. 
 
En efecto, omiten mencionar que cada una de las comunicaciones enviadas fueron 
respondidas, resaltando que las razones por las cuales no se ha suscrito la promesa de 
compraventa se derivan de la falta de voluntad de la constructora y de la fiduciaria de 
corregir el texto de la misma, ajustándola a la realidad de lo que en verdad pretenden 
entregar a los consumidores. 
 
Recordemos también que se trata de un contrato multilateral donde se generan 
obligaciones para todas las partes, en donde aplica la excepción de contrato no cumplido 
contenido en el artículo 1609 del Código Civil, según el cual: 

 
ARTICULO 1609. <MORA EN LOS CONTRATOS BILATERALES>. En los 
contratos bilaterales ninguno de los contratantes está en mora dejando de cumplir 
lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o no se allana a cumplirlo 
en la forma y tiempo debidos.  

 
Así que en el caso que nos ocupa, mi representado no está obligada a recibir, por cuanto 
los incumplimientos de la constructora Amarilo SAS y de la Fiduciaria Bogotá S.A., impiden 
que surjan nuevas obligaciones a cargo de mi representado, entre ellas, la de suscribir la 
promesa de compraventa en términos diferentes a los acordados previamente por las 
partes.  
 
En ese orden de ideas, no existe mora creditoria (el cual es un elemento esencial para la 
procedencia de un pago por consignación), porque no ha surgido obligación alguna de mi 
representado para recibir, menos cuando el dinero ofrecido por la demandante consolida 
un desistimiento unilateral e ilegítimo de la constructora, que en sí mismo también 
constituye incumplimiento a sus obligaciones de entregar el inmueble en las condiciones 
ofrecido a los encargantes.  
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Así las cosas, la demandante también incumplió su carga procesal consistente en acreditar 
causal alguna que le permita a la constructora o a la fiduciaria terminar unilateralmente el 
contrato, o declarar el desistimiento unilateral, del cual se derive una legítima obligación de 
mi representado para recibir. 
 
En otras palabras, la demandante no acreditó formalmente ni la existencia de la obligación 
de recibir, ni la renuencia o la mora del demandado ante dicha obligación; de forma que la 
demanda adolece de requisitos formales esenciales para su admisión. 
 
Por el contrario, omitieron mencionar la existencia de una demanda ante la delegatura de 
protección al consumidor, derivada precisamente por sus incumplimientos, de forma que no 
le asiste ningún derecho a la constructora Amarilo SAS ni a la Fiduciaria Bogotá para 
declarar un desistimiento y menos de forma unilateral.  
 
En tal sentido, cualquier desistimiento unilateral, ya sea de la constructora o de la fiduciaria, 
genera el pago de una sanción por incumplimiento expresamente contemplada en la 
cláusula identificada con el numeral 6.1.2. del contrato de encargo fiduciario de 
administración e inversión, obrante a folio 50 del expediente, e identificado con el No. 23- 
761313, que establece lo siguiente: 
 

“6.1.2. EL FIDEICOMITENTE podrá desistir del negocio celebrado con el 
ENCARGANTE, para lo cual deberá remitir al ENCARGANTE notificación 
mediante comunicación escrita, manifestando su intención de desistir. Dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación del desistimiento al 
ENCARGANTE, EL FIDEICOMITENTE deberá remitir a la FIDUCIARIA copia de 
recibo de consignación por la suma equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del inmueble realizada a favor del ENCARGANTE a título de pena. Una vez 
recibido el documento, LA FIDUCIARIA, tendrá cinco (5) días hábiles para 
consignar en la cuenta indicada por el ENCARGANTE la suma depositada por 
él, junto con la suma generada por concepto de rendimientos.” 

 
Así las cosas, es claro que cualquier ofrecimiento unilateral de pago de la constructora o de 
la fiducia debía agotar el trámite contractualmente propuesto, e incluir la cláusula penal 
estipulada en el contrato de encargo fiduciario No. 23- 761313, aspectos que evidentemente 
no fueron cumplidos por la demandante ni por la constructora Amarilo SAS. 
 
Ahora bien, resulta improcedente considerar que cualquier comunicación enviada por el 
Fideicomitente o el fiduciario de un contrato de fiducia en el cual mi representado no hizo 
parte, resulte vinculante para suplir la oferta de pago que debieron hacer, no es dicha 
relación contractual, sino en virtud del contrato de encargo fiduciario No. 23-761313, al cual 
se vinculó mi representado. 
 
En efecto, la oferta de pago relacionada en los hechos 11 y 12, fue adelantada por el 
fideicomiso Palladio – Serena del mar, identificado con NIT No. 830.055.897-7, el cual es 
diferente al NIT 800.142.383-7 correspondiente a la Fiduciaria Bogotá S.A, con quien se 
suscribió el contrato de encargo fiduciario No. 23 –761313, al cual se vinculò mi 
representado. 
 
Por tanto, la oferta de pago hecha por terceros no exime a la demandante de hacer la oferta 
de pago exigida por la ley. Así que brilla por su ausencia el soporte exigido por el Código 
Civil consistente en la oferta de pago que el demandante debe haber presentada al 
demandado, soporte que además debe allegar al juzgado, tal y como lo establece el 
numeral 5 del articulo 1658: 
 

“5a.) Que el deudor dirija al juez competente un memorial manifestando la oferta que 

ha hecho al acreedor, y expresando, además, lo que el mismo deudor debe, con 

inclusión de los intereses vencidos, si los hubiere, y los demás cargos líquidos; y si 

la oferta de consignación fuere de cosa, una descripción individual de la cosa ofrecida.” 

 
En ese orden de ideas, la demanda debió ser inadmitida en la medida en que la fiduciaria 
en calidad de representante legal del Fideicomiso Palladio – Serena del mar, no ha 
realizado previamente ninguna oferta de pago a mi representado. Tampoco la ha realizado 
en calidad de fiduciaria frente a los encargantes individuales vinculados al contrato de 
encargo fiduciario No. 23 –761313. 
 
Así las cosas, el demandante no ha acreditado la legitimación en la causa para iniciar un 
proceso de pago por consignación, porque no ha probado que exista una deuda exigible, 
tampoco probó que haya ofrecido pagar, y mucho menos ha probado que exista renuencia 
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alguna para recibir por parte de su presunto acreedor. 
 
En otras palabras, el demandante no ha cumplido con el lleno de requisitos contemplados 
en el artículo 1658 del Código Civil, tal y como lo ordena el articulo 381 del CGP, por tanto, 
no ha cumplido con todos los requisitos formales de una demanda de pago por 
consignación, tornando improcedente la admisión de la referida demanda, por la 
consolidación de la causal contemplada en el numeral 1 del articulo 90 del CGP. 
 
5.3. Ineptitud de demanda por falta de los anexos ordenados por la ley 
 
En línea con lo expuesto en el numeral anterior, un anexo importante de la demanda de 
pago por consignación es el soporte de ofrecimiento de pago que el demandante ha hecho 
llegar al presunto acreedor, de forma previa a la presentación de la demanda, así como la 
prueba o la constancia de la renuencia del presunto acreedor a recibir. 
 
En la demanda, así como en los anexos, brilla por su ausencia el soporte de la oferta y el 
soporte de la renuencia a recibir, por tanto, hacen falta anexos esenciales para la 
procedencia de la admisión de la demanda de pago por consignación, en la medida en que 
se configura la causal contemplada en el numeral 2o del articulo 90 del CP para su 
inadmisión: 
 

“(…) 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.” 

 
Por tanto, rogamos al despacho revocar el auto admisorio de la referida demanda, con base 
en la causal contemplada en el numeral 2 del articulo 90 del CGP. 
 
5.4. El demandante no agotó el requisito de procedibilidad consistente en la 
conciliación prejudicial 
 
El numeral 7 del articulo 90 del CGP, establece que:  

““Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda 
 
(…) 
 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 
demanda solo en los siguientes casos:  
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad.  
 

Por su parte, el articulo 67 de la ley 2220 de 2022 establece lo siguiente:  
 

“Artículo 67. La conciliación como requisito de procedibilidad. En los asuntos 

susceptibles de conciliación, se tendrá como regla general que la conciliación 
extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para acudir ante las 

jurisdicciones que por norma así lo exijan, salvo cuando la ley lo excepcione.” 
(Resaltado nuestro) 

 
Así mismo, establece el artículo 68 de la misma ley que: 
 

“Artículo 68. La conciliación como requisito de procedibilidad en materia civil. 
La conciliación como requisito de procedibilidad en materia civil se regirá por lo 
normado en la Ley 1564 de 2012-Código General del Proceso o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente, conforme el cual, si la materia de que trate es 
conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 
procedibilidad. deberá intentarse antes de acudir a la especialidad 
jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, 
los de expropiación, los monitorios que se adelanten en cualquier jurisdicción y 
aquellos en donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados.” 
(Resaltado nuestro) 

 

 
Era evidente que el demandante estaba obligado a agotar la convocatoria a una conciliación 
prejudicial de forma previa a la presentación de la demanda, sin embargo, no lo hizo; así 
las cosas, incumplió con esta carga procesal, y lo procedente es la inadmisión de la 
demanda, tal y como lo establece el artículo 90 numeral 7 del CGP. 
 
En efecto, establece el artículo 71 de la ley 2220 de 2022 que: 
 

https://go.vlex.com/vid/391649121?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
https://go.vlex.com/vid/391649121?fbt=webapp_preview&addon_version=6.8
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Artículo 71. Inadmisión de la demanda judicial. Además de las causales 

establecidas en la ley, el juez de conocimiento inadmitirá la demanda cuando 

no se acredite que se agotó la conciliación extrajudicial como requisito de 

procedibilidad, requisito que podrá ser aportado dentro del término para 

subsanar la demanda, so pena de rechazo.   

Resaltado nuestro) 

   
 
En ese orden de ideas, es procedente por vía de reposición que el Despacho revoque el 
auto de fecha 24 de noviembre de 2023, mediante el cual admitió la reforma de la demanda, 
y en su lugar la inadmita con el fin de que el demandante cumpla con todas las exigencias 
contempladas en la norma procesal antes de acudir a la jurisdicción.  
 
Recordemos que la obligación que pretende cumplir la demandante es el pago de sumas 
de dinero que se encuentran en su poder, de forma que las medidas cautelares de embargo 
o secuestro solo son procedentes cuando lo que se paga constituye un bien diferente a 
dinero. 
 
Así lo establece el numeral 2 del articulo 381 del CGP  
 

“2. Si el demandado no se opone, el demandante deberá depositar a órdenes del 

juzgado lo ofrecido, si fuere dinero, dentro de los cinco (5) días siguientes al 
vencimiento del término del traslado. En los demás casos, se decretará el secuestro 
del bien ofrecido. Hecha la consignación o secuestrado el bien, se dictará sentencia 

que declare válido el pago.” 
 
Como se observa, el secuestro de bienes solo es procedente cuando la obligación a pagar 
no es dinero, pues si la obligación adeudada constituye dinero, el articulo explica que lo 
procedente es el depósito de dichas sumas a órdenes del juzgado. 
 
Así las cosas, no es procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por la 
demandante, y menos cuando su único objetivo es evadir el cumplimiento de sus 
obligaciones procesales previas de conciliación, como requisito de procedibilidad para 
acudir a la jurisdicción ordinaria. 
 
Vale la pena resaltar que mi representado ha estado permanentemente en disposición de 
conciliar todas las diferencias y perjuicios derivados del incumplimiento por parte de la 
fiduciaria y de la constructora, sin embargo, estas sociedades no tienen la misma 
disposición, por el contrario, se han abstenido de contestar las demandas, de asumir su 
responsabilidad, y han evitado espacios de conciliación. 
 
Por el contrario, pretenden con este proceso imponer sus decisiones de forma unilateral sin 
responder por los daños causados por su incumplimiento y mala fe, omitiendo a como dé 
lugar, los escenarios de conciliación a los cuales los obliga la ley, antes de acudir a la 
jurisdicción ordinaria. 
 
Es pertinente resaltar que, aun en el caso en que se pudiera remotamente considerar la 
procedencia del embargo y secuestro, cuando se trata de pago con sumas de dinero, que 
tampoco estamos en la etapa procesal pertinente para para la práctica de medidas 
cautelares, y por tanto, el requisito de la conciliación prejudicial con anterioridad a la 
radicación de la demanda no puede ser omitido. 
 
En efecto, del mismo numeral 2 del artículo 381 del CGP, se desprende que el secuestro 
de bienes solo es procedente con posterioridad a la etapa de contestación de la demanda, 
lo cual permite concluir que no se trata de medidas previas, sino de medidas posteriores 
para garantizar la conservación de los bienes, de forma que no exime al demandante de su 
obligación de agotar el requisito de procedibilidad de conciliación prejudicial.  
 
En efecto, el artículo establece que el secuestro operará para casos diferentes al pago de 
dinero, y luego de vencido el traslado para la contestación, y superados cinco (5) días a 
partir de dicho vencimiento:  
 

“2. Si el demandado no se opone, el demandante deberá depositar a órdenes del 

juzgado lo ofrecido, si fuere dinero, dentro de los cinco (5) días siguientes al 
vencimiento del término del traslado. En los demás casos, se decretará el secuestro 
del bien ofrecido. Hecha la consignación o secuestrado el bien, se dictará sentencia 

que declare válido el pago.” 
 
Así las cosa, tal y como se desprende de la demanda misma, la obligación que pretende 
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extinguir la demandante es el pago de una suma de dinero, por tanto, según el numeral 2 
del articulo 381 del CGP, lo procedente es la entrega del dinero a órdenes del Despacho, 
sin que sea necesaria medida cautelar alguna. 
 
En ese orden de ideas, no es procedente la solicitud de ninguna medida cautelar que exima 
a la demandante de su obligación de cumplir con el agotamiento previo del requisito de 
procedibilidad de conciliación prejudicial; requisito procesal que la demandante ha 
incumplido, y que genera como consecuencia la imposibilidad de continuar con este 
proceso. 
 

IV. PRUEBAS Y ANEXOS  
 

● Poder a mi favor firmado y autenticado por mi representado CESAR SOTO. 
● Constancia de recibido de la notificación electrónica del Proceso. 
● Contrato de Encargo Fiduciario No. 23-76313, suscrito entre la fiduciaria 

demandante y Amarilo SAS en calidad de fideicomitente al cual se vinculó como 
encargante individual mi representado. 

 
V. SOLICITUD 

 
En virtud de lo anterior, me permito presentar recurso de reposición contra el auto de fecha 
24 de noviembre de 2023, mediante el cual se admitió la reforma; en consecuencia, ruego 
a su Despacho: 
 

1. Revocar la decisión recurrida, y en su lugar, ordenar el rechazo de la demanda. 
 

VI. NOTIFICACIONES 

 

Para efecto de notificaciones, relaciono mis datos de contacto, así como los de mi 

representado: 

 

Mi representado:  Dirección: Carrera 6E No. 4-34 Torre 6 Apto 104 del municipio de Cajicá, 

teléfono 3114827443, o a través del canal digital de notificación: cesar.soto@sap.com 

 

Yo seré notificado en el KM 1.5 Vía Chía – Cajicá Nou Centro Empresarial Oficina 604, 

correo electrónico janneth.perez@perezcamberos.com o juancarlosmarsa@gmail.com 

 

 

Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS MARTINEZ SALCEDO 
C.C. No. 7.364.267 
T.P. No. 172.839 del C.S. de la J. 

mailto:cesar.soto@sap.com
mailto:janneth.perez@perezcamberos.com
mailto:juancarlosmarsa@gmail.com






NOTIFICACIÓN PERSONAL - ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022

JUAN PABLO GIRALDO PUERTA <correoseguro@e-entrega.co>
Vie 01/12/2023 16:42
Para:​Soto, Cesar <cesar.soto@sap.com>​

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

Señor(a) 

CESAR MILAN SOTO MARTÍNEZ

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de JUAN PABLO
GIRALDO PUERTA,  quien ha depositado su confianza en el servicio de correo
electrónico certificado  de e-entrega para hacer efectiva y oportuna la entrega de la
presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

brand

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por JUAN PABLO GIRALDO PUERTA

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2023

Servientrega S. A..

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id0d05770782fcddbefffbbab6befe8a9817692e0aef4147d510e2bcce3d5c65b1
https://clientes.e-entrega.co/viewmessage.php?messageid=id0d05770782fcddbefffbbab6befe8a9817692e0aef4147d510e2bcce3d5c65b1
https://clientes.e-entrega.co/unsubscribe.php?email=0d05770782fcddbefffbbab6befe8a9817692e0aef4147d510e2bcce3d5c65b1
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RV: Radicación No. 2023-00390 - RECURSO DE REPOSICIÓN

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/12/2023 16:50
Para:​Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

4 archivos adjuntos (6 MB)
Recurso de Reposición 2023-00320 (2).pdf; Anexo 2. Constancia recibido de Notificación electrónica 01 dic 2023.pdf; Anexo
3. Contrato de Encargo Fiduciario 23-76313.pdf; Anexo 1. PODER DEMANDA 2023-00390.pdf;

De: Janneth Perez <Janneth.Perez@perezcamberos.com>
Enviado: lunes, 11 de diciembre de 2023 4:45 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Fernanda Florian <juan.giraldo@escuderoygiraldo.com>; Patricia Villamil
<abogado2@escuderoygiraldo.com>
Asunto: Radicación No. 2023-00390 - RECURSO DE REPOSICIÓN
 

Señor 
JUEZ DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S.           D. 
 
 
Referencia: Radicación No. 2023-00390 

Clase de Acción: Pago por Consignación 
Demandante: FIDEICOMISO PALLADIO – SERENA DEL MAR – FIDUBOGOTA 
Demandado: CESAR SOTO MARTINEZ 

Asunto: Recurso de reposición contra el auto que admitió la reforma de la demanda
de fecha 24 de noviembre de 2023 

 
 
JUAN CARLOS MARTINEZ SALCEDO, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de
Apoderado  especial del demandado  en el proceso de la referencia, dentro del término legal
concedido para el efecto, me permito presentar recurso de reposición contra el auto de fecha 24 de
noviembre de 2023, mediante el cual el Despacho admitió la reforma de la demanda, en los términos
de los documentos adjuntos.

Atentamente:

Janneth Pérez Camberos
Abogada

Nou Centro Empresarial, oficina 604
K.m 1.5 Vía Chía- Cajicá
Tel.: (57+1) 883 7124
Cel.: (57) 312 309 8861
Colombia
AVISO LEGAL: La información contenida en este mensaje electrónico, tiene carácter privado y confidencial. Solo puede ser
utilizado por el destinatario.Cualquier copia o distribución, su reenvió total, parcial o su uso sin contar con expresa autorización
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de su autor, esta totalmente prohibida y sancionada por la ley. Si por algún motivo usted ha recibido el presente mensaje
electrónico por error a su correo electrónico, por favor elimínelo y comuníquelo al remitente. El que ilícitamente sustraiga, oculte,
extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las
sanciones penales correspondientes, al igual que el que en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la
información contenida en la misma.  



 
 
 
 

 JUZGADO DIECINUEVE  CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

 
PROCESO: 110013103019202300390 00 

 
Hoy 15 de diciembre de 2023 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE FIJA 
EN TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) 
días, en cumplimiento al artículo 319 y 108 del C.G.P. 
 
 
 
Inicia:         18 de DICIEMBRE de 2023 a las 8:00 A.M.  
Finaliza:         11 de ENERO de 2024 a las 5:00 P.M.  
 
                           
                           GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 
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